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«Hechos probados:

Segundo.—Que el actor trabajó para
“Fincas Corral Madrid, Sociedad Limita-
da”, desde el 28 de abril de 1997 al 12 de ju-
nio de 1997; “Fincas Corral Castilla, Socie-
dad Limitada”, desde el 13 de junio de 1997
al 10 de febrero de 1998; “Fincas Corral
Madrid, Sociedad Limitada”, desde el 1 de
febrero de 1998 al 31 de octubre de 1998;
“Fincas Corral Alcalá de Henares, Sociedad
Limitada”, desde el 3 de noviembre de 1998
al 3 de mayo de 1999; “Fincas Corral Torre-
jón, Sociedad Limitada”, desde el 10 de
mayo de 2000 al 31 de enero de 2002; “Fin-
cas Corral Alcalá de Henares, Sociedad Li-
mitada”, desde el 11 de abril de 2000 al 31
de febrero de 2002; “Fincas Corral Alco-
bendas, Sociedad Limitada”, desde el 4 de
mayo de 1999 al 31 de febrero de 2002;
“Fincas Corral Coslada, Sociedad Limita-
da”, desde el 10 de mayo de 2000 al 31 de
enero de 2002; “Fincas Corral San Sebas-
tián de los Reyes, Sociedad Limitada”, des-
de el 11 de diciembre de 2001 al 31 de ene-
ro de 2002; “Fincas Corral Alcalá de
Henares, Sociedad Limitada”, desde el 1 de
enero de 2005 al 8 de marzo de 2005; “Fin-
cas Corral Guadalajara, Sociedad Limita-
da”, desde el 1 de enero de 2005 al 9 de
mayo de 2005; “Fincas Corral Torrejón, So-
ciedad Limitada”, desde el 13 de diciembre
de 2004 al 9 de mayo de 2005; “Fincas Co-
rral Alcalá de Henares, Sociedad Limitada”,
desde el 9 de marzo de 2005 al 9 de mayo de
2005; “Fincas Corral Coslada, Sociedad Li-
mitada”, desde el 13 de diciembre de 2004
al 9 de mayo de 2005, y para “Broker de Fi-
nanciación Hipotecaria, Sociedad Anóni-
ma”, desde el 9 de mayo de 2005 (folios 41,
46 a 55 y 421 a 425).»

«Hechos probados:

Quinto.—El 11 de febrero de 2009 el ac-
tor dirigió a “Broker de Financiación Hipo-
tecaria, Sociedad Anónima”, burofax que es
del tenor literal siguiente:

“Muy señores míos:
Por medio de la presente les comunico

que, desde el lunes, día 9 de enero de 2009,
el centro de trabajo donde presto servicios,
sito en Madrid, calle San Bernardo, núme-
ro 20, se encuentra sin suministro eléctrico,
por haberlo cortado la compañía suministra-
dora, “Unión Fenosa”, por impago.

Que tras haber intentado prestar mis
servicios, es absolutamente imposible traba-
jar sin luz, por lo que, les requiero para que
habiliten el centro de trabajo para poder
prestar mis servicios, procedan a darme ocu-
pación efectiva igualmente, procedan al
pago de mi salario, que desde el mes de oc-
tubre de 2008 no percibo, advirtiéndoles
que, en caso de que no adopten las medidas
oportunas frente a ello, me verá abocado a
accionar cautelarmente por despido contra
ustedes (folio 379)”.»

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella no cabe interpo-
ner recurso alguno distinto del recurso de
suplicación que, en su caso, se formule con-
tra la sentencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-

tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Broker de Financiación Hipo-
tecaria, Sociedad Anónima”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 25 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.645/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 74 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Francisco González Ginés, contra las em-
presas “Enasstec, Sociedad Limitada”,
“Gesproarq Madrid, Sociedad Limitada”,
“Gestión y Desarrollo de Proyectos de Ar-
quitectura e Ingeniería, Sociedad Limitada”,
y “Valles y Ribot 39, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado el auto si-
guiente:

Trabar embargo de los bienes de la de-
mandada “Valles y Ribot 39, Sociedad Li-
mitada”, en cuantía suficiente, y descono-
ciéndose bienes concretos procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos al señor jefe provincial de Tráfico,
ilustrísimo señor alcalde, Servicio de Índi-
ces del Registro de la Propiedad, Gerencia
del Centro de Gestión Catastral y también al
señor director de la Agencia Tributaria, a fin
de que comunique a este Juzgado si por par-
te de la Hacienda Pública se adeuda alguna
cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. Y asimismo para
que todos ellos y sin perjuicio de las exigen-
cias legales, en el plazo máximo de cinco
días, faciliten la relación de todos los bienes
o derechos de la deudora de que tengan
constancia. Advirtiéndose a las autoridades
y funcionarios requeridos de las responsabi-
lidades derivadas del incumplimiento injus-
tificado de lo acordado (artículo 75.3 y
238.3 de la Ley de Procedimiento Laboral).

En caso positivo, se acuerda el embargo
de los posibles vehículos propiedad de la
ejecutada, interesándose a su vez la corres-
pondiente anotación y consiguiente certifi-
cación, así como el embargo de las cantida-
des pendientes de devolución por la
Hacienda Pública a la ejecutada hasta cubrir
la cantidad objeto de apremio, interesándo-
se la remisión de las mismas a la “Cuenta de
depósitos y consignaciones”, abierta por
este Juzgado en el “Banesto”, cuenta co-
rriente número 2505, sito en la calle Orense,
número 19.

Contra esta resolución cabe interponer re-
curso de reposición, ante este Juzgado, den-

tro del plazo de cinco días hábiles siguientes
al de su notificación.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Gesproarq Madrid, Sociedad
Limitada”, “Gestión y Desarrollo de Pro-
yectos de Arquitectura e Ingeniería, Socie-
dad Limitada”, y “Valles y Ribot 39, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 25 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.647/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
de lo social del número 7 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Ismael Mar-
tínez Martínez, contra “GSR Sinérgica de
Prevención, Sociedad Limitada”, y “Mutua
Ibermutuamur”, en reclamación por ordina-
rio, registrado con el número 1.650 de 2008,
se ha acordado citar a “GSR Sinérgica de Pre-
vención, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 30
de septiembre de 2009, a las once y cuarenta
horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de jui-
cio, que tendrán lugar en la Sala de vistas de
este Juzgado de lo social número 7, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “GSR Si-
nérgica de Prevención, Sociedad Limitada”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 29 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.908/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
de lo social del número 7 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-


